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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2017, A LAS 12H30 

RESOLUCIÓN No. 542-20-12-2017: No aceptar la excusa presentada mediante 

Memorando Nro. TCE-ACP-2017-0190-M, de 18 de diciembre de 2017, por el doctor 

Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, en 

razón de no configurarse la causal de excusa invocada por el solicitante, por lo que 

deberá continuar con el conocimiento y resolución de las causas señaladas en el 

referido memorando. 
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